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II. Llevar a cabo la integración, conservación y enriquecimiento de los archivos históricos del 
Municipio; 
 

III. Fungir como investigador, asesor, promotor y expositor de la cultura de la comunidad 
municipal; 
 

IV. Emitir su opinión para la edición de libros, revistas, videos, películas y otras formas de 
comunicación, que tiendan a difundir y preservar la vida y memoria municipales; y 
 

V. Las demás que el Ayuntamiento le asigne. 
 

El Ayuntamiento destinará la remuneración y el presupuesto necesario para el cabal 
cumplimiento de esas funciones. 

 
Casos de sustitución 

Artículo 126. El Cronista Municipal podrá ser sustituido en los siguientes casos: 
 

I. Por fallecimiento, enfermedad grave, o incapacidad física o mental debidamente 
comprobada que le impida el ejercicio del cargo; 

 
II. Por la autenticación de hechos históricos falsos; 

 
III. Renuncia; 

 
IV. Por incumplimiento de sus funciones; y 

 
V. Cambio de residencia fuera del Municipio sin la autorización del Ayuntamiento. 

 
Cronistas adjuntos 

Artículo 127. Los cronistas adjuntos serán especializados y regionales. 
 

Los cronistas adjuntos especializados deben tener licenciatura en historia o estudios 
profesionales del área de las humanidades.  

 
Los cronistas adjuntos regionales solo se podrán designar cuando, por la naturaleza 

geográfica, cultural, histórica y demográfica del Municipio se requieran. 
 
El Ayuntamiento podrá designar cronistas en los poblados distintos a la cabecera 

municipal, quienes se coordinarán en sus investigaciones y relatos con el Cronista Municipal. 
 

Capítulo XIV 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 
Derecho a la información pública 

Artículo 128. La transparencia y el acceso a la información pública es un derecho inalienable de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Federal y la Constitución Política del Estado, por lo 
tanto, toda persona tiene derecho a conocer sin ningún tipo de discriminación, la información que 
posean, administren, manejen y produzcan los municipios.  
 

El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se hará 
en los términos que establece la legislación de la materia. 

 
Obligaciones en materia de transparencia 

Artículo 129. Los Ayuntamientos, como sujetos obligados, deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la 
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información completa y actualizada,  sujetándose a lo que establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 
 Además deberá cumplir con las obligaciones previstas en el Título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

Difusión de información pública 
Artículo 130. El Municipio debe establecer las condiciones para que la información pública sea 
accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, de conformidad con la normatividad aplicable, 
además de cumplir con las facultades y funciones a su cargo como sujeto obligado.  
 

Para el caso de los municipios con población menor a setenta mil habitantes, podrán 
apoyarse en los medios alternativos que establezca y autorice el Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con el objeto de difundir 
la información a que están obligados. 
 

Asimismo, podrán solicitarle que, de manera subsidiaria, divulgue vía Internet las 
obligaciones de transparencia correspondientes. 
 

Medios de impugnación 
Artículo 131. Todo solicitante tiene derecho a interponer recurso de revisión y de inconformidad bajo 
los criterios y mediante los procedimientos que marcan las Leyes en la materia. 
 
 
 

Sanciones y medidas de apremio por incumplimiento 
Artículo 132. Los servidores públicos del Municipio, que incumplan con los objetivos la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, podrán ser objeto de las 
medidas de apremio y sanciones que se establecen en dicha ley. 
 

Unidades y Comités de transparencia 
Artículo 133. Las Unidades y los Comités de transparencia de los Municipios tendrán la estructura, 
funciones, obligaciones, y facultades que les concede la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 

Protección de datos personales 
Artículo 134. Los municipios, serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos, deberán: 
 

I.  Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, 
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea 
procedente, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer información 
sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

 
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos 

en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se 
haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 

 
III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos 

personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, 
en términos de la normatividad aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de los 
datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 

 
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 
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V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya 
sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de 
esta situación; y 

 
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 

eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
 
Los Municipios no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificación similar, de los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo con la normatividad aplicable. 

 
Capítulo XV 

Relaciones Laborales  
 

Facultades en materia de relaciones laborales  
Artículo 135. Las relaciones laborales entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por la Ley 
del Servicio Civil del Estado y demás disposiciones aplicables. 
 

En esta materia, además de las contenidas en el citado ordenamiento legal, el 
Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Determinar las bases para fijar un sistema de escalafón del personal de conformidad con 
su conocimiento, aptitud, antigüedad y comportamiento; 

 
II. Otorgar los nombramientos a sus trabajadores y clasificarlos en las categorías de base, 

confianza y temporales, así como afiliarlos al régimen de seguridad social que 
corresponda; y 

 
III. Expedir el Reglamento del Servicio Civil de Carrera, en los municipios con población mayor 

a veinticinco mil habitantes, con el fin de que se establezcan las reglas que definan los 
procedimientos y criterios para reclutar, seleccionar, contratar, formar y capacitar a los 
servidores públicos. 

 
Reglas de contratación y basificación 

Artículo 136. La contratación y basificación de personal, se llevará a cabo escuchando la opinión de 
la organización sindical, previendo las partidas presupuestales para ello y con base en los requisitos 
mínimos siguientes:  
 

I. Para la contratación:  
 

a) Que exista necesidad debidamente justificada de que se ocupe el puesto y no haya 
trabajador con el perfil para cubrir la plaza; 
 

b) Que se cuente con el presupuesto para ello; y 
 
c) Haber acreditado las evaluaciones psicométricas y de conocimientos básicos 

correspondientes. 
 

II. Para la basificación:  
 

a) Acreditar una antigüedad mínima de tres años; 
 

b) No haber sido sancionado mediante acta de investigación administrativa por causa grave 
en los últimos tres años; y 
 




